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no» que tienen las normas contenidas en el actual articulo 97 de la
Ley de Sociedades Anónimas (articulo 53 Ley de 1951), que exige la
publicación de la convocatoria de la Junta en el «Boletin Oficial del
Registro Mercantil» y en· un periódico de gran circulación en la pro
vincia; que aun admitiéndose la tesis de la sentencia de 5 de marzo de
1987. CJ1:1e admitió la sustitución de los anuncios por la comunicación
hecha pór el órgano de Administración a uno de-Ios socios anunciándole
la celebración de la Jun~ su feclui" hora y'el Orden del dia.. en este
caso la convocatoria no se ha hecho por los Administradores ni se han
cumplido los propios estatutos de la Sociedad que imponen el anuncio
y q~ óbligan-.3 las Juntas mientras no se modifiquen; que por tanto,
el defecto es insubsanable~ .
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pública, añadida como requisito de efectividad y vinculación del
acuerdo que unánimemente adoptaron.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpues
to y continuar el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que con de,volución del expediente original comunico a V, S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de abnl de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.
Sr. Registrador Mercantil de Madrid.
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EI- representante de la mercantil recurrente inte!J>USO recurso de al·
zada contra dicho acuerdo,ale~ndo. además de 10 ya dicho: que se
ha omitido la ~eptiva convocátoria de la Junta por parte dé Jos ór·
ganes de Administración de la Sociedad. como preceptúa el art.ículo
94 de la Ley de Sociedades Anónimas; 'l!"' al haberse ef~tuado la
convocatoria de la Junta en Junta Universal, ésta se ha hecho implíci
tamente por. los Administradores. a~ue expresamente no se diga; que
al mismo tiempo, se -están cumpliendo los requisitos Icgales para la
~licidad de fas Juntas; que en este sentido se manifiesta la doctrina
cientlfica yla jurisorudenéia que inlerprelaba el artículo 53 de la an
ti&,!" Ley en relaciOO eon el arilculo97 de la actual Ley (sentencla del
TnbunafSu~ de 5 de mano de 1~7); que eon~o a la se·
l!1IIlda cuestIón, de la aplicabilidad del artículO 99 de la Ley de" Soei..
<Iades Anónimas y de si las Juntas Univenales lienelH1ue celebrarse
en un solo acto son solución de eontinuidad, hay que decir que cabe
celebrar la Junta Universal en dos actos, siendo éste el espiritu de las
sentencias del Tribunal Supremo de 8 de abril de 1962 '1 JO de mayo
de 1975. "" .

Vistos los artículos 68 del "Reglamento del Registro Mercantil, el
artículo 97 del Texto Refundido de la Ley de SOCIedades Anónimas;
sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 1~3, 14 de mano
de 1985,3 de abril de 1986, 5 de marzo de 1987 '1 14 de febrero de
1989 Y resolución de 23 de abril de 1970.

Primero.-En ei ~te recurso se debate sobre la inscripción de
detenniqados acuerilos adootados por la Junta General de una Sociedad
Anónima. celebrada el 4 de dícieinbre de 1990, habida cuenta que la
convocatoria de dicha Junta no se realizó de confonnidad con lo esta
blecido en el artículo 97 de" la Ley de Sociedades Anónimas, sino por
acuenlo unánime de todos lossocl~ adoIJlado el 19 de novIembre de
19901 en el que, asimismo. se-pl1?CedtÓ a -fijar el corres~ienteorden
del ola. El regostrador deni~ la inscri¡¡Ción por considerar quc las
publicaciones en ehdloletin Oficial del Registro Mercantil» '1 en un
periódico de gran circulación en la provincia, dende la sociedad tiene
su domiciHo, tienen catácter de derecho necesario y, aunque se admi~
tiera -corno dice la sentencia·4e S de marzo de 1987- la no necesidad
de .1108, cuando el ÓT28DO de administración se dirige «de consuno
al socio comunicándole el onlen del dia y la fecha '1 liara de la cele
braci6n, en primera ysegt!Dda convocatona», en este caso la convoca
toria no se ha hechó por los administradore~ ni se han cumplido los
propios estatutos de la sociedad~ obligan a todos, incluidas las pro-
pias Juntás, mientras no se modifiquen. -
Se~.-Si se tiene en cuenta que el esquema normativo de la Ley

de- Sociedades Anónimas presupone la '.exigencia de convocatoria pu
blica (vid articulo 97) como garantía de derecho del socio a asistir y
votar en las· Juntas Generales. yque confiere alos administradores e]
desenvolvinriento 'de tal cometioo,· habrá de concluirse que el eventual
acuerdo de la Junta General de celebrar nueva reunión en día y hora
prefijado· no exclu~ la necesidad de que por los administradores se
proceda a la matenalización en legal fonna de la oportuna convocatoria
::........<Ientro de los ténninos acordaáos-, lo que evitará que resulten vul
nerados lOs legitimos derechos de los socios, que -no concurrieran a
aquena' Junta·o los de quienes ~uieren tal condición en el tiempo
intermedio entre una y otra reunióri. .

Tercero.-En el caso debatido, la omisión de las fonnalidades legales
de-convocatoria no plantearla. ciertamente, el ~rimero de los riesgos
denunciados, pues cl acuerdo de previa reunión fue adoptado unánime
mente, mas no ocurriria lo mismo respecto de los eventuales nuevos
socios.. y ~csto que no consta al Registrador la inexistencia de esta
cin;unstaneia -téngase en cuenta además que las acciones lo sen aJ
portador- deberá suspender el acceso al Registro de los acuerdos adop·
tados en una Junta no universal que no a~ce convocada; todo ello
sin petluicio de que JX?f no haber f1abido variaciones en la composición
subjettva de la sociedad entre los· dos momentos relevantes, pudiera
declararse -lo que ahora no se prejuzga- la válida constitución de la
Junta cuestionada, si se considerase que, en funéión de la buena fe que
ha de guiar el ejereicio de los derechos (articulo 7 del Código"CivoI),
los SOCIOS no podrán ya ampararse en la confianza de una convocatona
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12744 RESOLUCION de 29 de abril de 1992. de la Secretaría
Gelleral de Asun/os Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Adminis/ra/illO del Tribunal Superior de Justicia de
Granada. dictada en el recurso número 74811990. inter~

puesto por don Luis Femando Roca Egea.

Visto por hi Sala de lo 'Contencioso-Administrativo del Tribunal
8,uperior ae Justicia de Granada. el recurso número 748/1990. inter
puesto F.Or don -Luis Fernando Roca Egea, sobre impugnación de la
resolucJón de 7 de marzo de 1990 de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, sobre tareas y cometidos realizados que no son
p'"?pios, de su car~. la citada Sala de lo Contencioso-Admmistrativo,
ael Tribunal Superior de Justicia de Granada, ha <iictado sentencia de
17 de febrero di: 1992, cuya parte dispositiva dice asi;

«Fal1o: Que rechazando como rechaza la causa de jnadmisibilidad
invocada por la Administtación. demandada, debe estimar y estima ín
!egramente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Roca Egea, contra la resolución dictada, en fecha I de marzo de
1990~ por la Subdirección General de Personal de la Direción General
de Instituciones Penitenciarias. que desestimó las peticiones ..fonnula
das, en escrito de fecha 20 de octubre de 1989, por el recurrente -fun
cionario del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias,
con destino, como Especialista de oficinas, en el Centro Penitenciario
de Granada-, en el sentido de que sé dieran las órdenes oportunas al
Director del Centro mencionado para que se abstuviera de encomen~
darle tareas o servicios- auxiliares. mecanicos o dc trámite administra
tivo similares a las que se le venían encomendando, así como que se
cumpliera la legalidad vigente y se le asignara un puesto de trabajo
acorifc con su categoría, fUncionarial y admmistrativa. que implicara el
desempeño directo de tareas y funciones propias de su Cuerpo. y, en
consecuencia, debe anular y anula los referidos actos admimstrativos
impugnados, por no ser confonnes al ordenamiento juridico; y debe
deClarar y declara el derecho del recurrente a que por la Administración
demandada se cursen las órdenes oportunas al DlTeetor: del Centro Pe
nitenciario de Granada para que se abstenga de asignar a aquél la re
alización de trabajos, tareas y funciones que no sean las propias del
CUen><> y Grupo administrativo al que pértenece. así como a ser nom
brado para puestos de trabajo acoides con su categoría funcionarial.
cuyos -cometidos sean los descritos en la Ley 39/]970. de 22 de di
ciembre, y en el Real Decreto 326111977, de 1 de diciembre, sin per
juicio de que. en suruestos excepcionales y cuando lo requieran nece~
sidadcs uJ:gentes de servicio, se le puedan asignar funciones propias
de otros.Cu~rpos de Instituciones Penitenciarias; todo ello sin expreso
pronufiCl3¡mento en.costas.»

En su virtud. esta &"Cretaria General. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 ysiguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Secretario general de Asuntos Pe

nitenciarios, Antoni Asunción Hernández

Ilmo. Sr. Director general de la Administración Penitenciaria.

RESODUCJON de JO de abril de 1992. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
lQtbe'?fativo interpuesto por don Manuel Angel Millares
Garcta en representacion de «Zuanor, Sociedad Anóni
ma», contra la negativa del RegiStrador Mercantil de Ma
drid a inscribir un testimonio notarial de las acuerdos to
mados por la JunJa General de accionístas de la citada
sociedad. _

En el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel Angel Milia
res Gar~ía en rcprc,scntación de «Zuanor, Socil.'dad A-nónim,m, contra
I~ negauya del RegIstrador Mercantil de Madrid a inscribir un testimo
mo notanal de los acuerdos tomados por la Junta General·de accionistas
de la citada sociedad.

FaDda......tos de Der<dto•


